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INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES EN EL PROCESO 

DE SELECCIÓN BAJO LA MODALIDAD DE MINIMA CUANTIA N° MC 004 DE 2026 

 

OBJETO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE PARTES DE AIRES ACONDICIONADOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE RICAURTE CUNDINAMARCA 

 

Dentro del plazo establecido en el cronograma de la invitación publica de Mínima Cuantía No. MC 

004 - 2026 se presentaron las siguientes ofertas:  

 

 
 

Que, dentro del termino de traslado para presentar observaciones al informe de observación no se 

recibió requerimiento alguno por parte de los evaluados, sin embargo, se recibieron Derechos de 

petición en el proceso de selección, solicitudes que fueron absueltas a través de la plataforma 

SECOP II.  

 

En consecuencia, Se presenta el informe de evaluación definitivo de la oferta presentada por S.G 

SUMINISTROS GENERALES S.A.S así: 

 

1. VERIFICACIÓN ECONÓMICA: 

 

REQUISITO 

CUMPLE 

/ NO 

CUMPLE 

VALOR OFERTADO 

ANEXO No. 2 

 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS 

Y PROPUESTA 

ECONÓMICA  

CUMPLE 

VEINTICINCO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL PESOS IVA INCLUIDO 

M/CTE ($25.393.000°°) 

 

2. VERIFICACION REQUISITOS TECNICOS  

 

REQUISITO 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 
OBSERVACIÓN 
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ASPECTOS TÉCNICOS 

REQUERIDOS  

 

El Concejo verificará a través de la 

aceptación del formulario 

correspondiente la aceptación de los 

requisitos específicos, descripción del 

producto, entre otros, generándole 

certeza y confianza a la Entidad del 

futuro cumplimiento de los requisitos 

exigidos en la entrega de lo requerido: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO - 

REQUISITOS TÉCNICOS 

CUMPLE NINGUNA 

EXPERIENCIA: 

 

El contratista deberá tener experiencia 

específica, que se acreditará con la 

presentación de certificación de 

cumplimiento de UNO (1) MAXIMO 

DOS (2) Contratos suscritos con 

entidades del sector Privado o Público, 

cuyo objeto y/o actividades sean 

iguales o similares al objeto a contratar; 

dicho contrato deberá ser igual o 

superior al valor del presupuesto oficial 

estimado para la presente contratación. 

CUMLE 
NINGUNA 
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CAPACIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

El proponente acreditará su capacidad 

administrativa mediante la 

presentación del siguiente personal 

requerido para la ejecución del objeto 

contractual:  

 

1. Un Ingeniero Electrónico, Industrial, 

mecánico u otras afines con tres años 

de experiencia relacionada con el 

objeto y/o actividades a ejecutar. 

(Presentar junto con la propuesta 

Hoja de vida, títulos que acrediten la 

profesión y experiencia a acreditar.) 

2. Dos Auxiliares Bachilleres con tres 

años de experiencia relacionada con 

el objeto y/o actividades a ejecutar. 

(Presentar junto con la propuesta 

Hoja de vida, títulos que acrediten 

formación y experiencia). 

3. El Personal deberá manifestar por 

escrito la disponibilidad del 100% 

para ejecutar el objeto contractual.  

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

 

 

 

INGENIERO INDUSTRIAL  

WALTER ORJUELAGOMEZ 

 

 

AUXILIAR 01. LUIS EDUARDO 

VARGAS 

AUXILIAR 2. JAHIBER STEVEN 

ESPINOSA 

RESUMEN: CUMPLE CUMPLE 

 

3. VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS:    

 

REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS CUMPLE / NO CUMPLE 

1. Carta de Presentación de Propuestas (Anexo 1) CUMPLE 

2. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía CUMPLE 

3. Libreta Militar NO APLICA 

4. Certificación de No Ser responsables Fiscales y 
Certificación de Antecedentes Disciplinarios 

CUMPLE 

5. Certificación de Antecedentes Judiciales de la Policía 
Judicial 

CUMPLE 

6. Sistema de registro Nacional de Medidas Contratos 
RNMC 

CUMPLE 

7. Certificado REDAM CUMPLE 

8. Consultade Inhabilidades por Delitos Sexuales CUMPLE 

9. Registro Único Tributario CUMPLE 

http://www.concejo-ricaurte@cundinamarca.gov.co
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10. Certificado de Cámara de Comercio CUMPLE 

11. Certificado de Seguridad Social Integral CUMPLE 

12. Manifestación de No Encontrarse Bajo las Causales de 
Inhabilidades o Incompatibilidades 

CUMPLE 

13. Hoja de Vida (Formato de la Función Pública) CUMPLE 

14. Publicación proactiva declaración de bienes y rentas y 
registro de conflictos de interés (Ley 2013 de 2019, Ley 
1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019) 

CUMPLE 

RESUMEN: CUMPLE 

 

4. CONCLUSION  

 

N° PROPONENTE RESULTADO DE LA EVALUACION 

1 INGYEMEL PROFESIONALES J&H S.A.S INCURRE EN CAUSAL DE RECHAZO 

2 INDULTEC SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S INCURRE EN CAUSAL DE RECHAZO 

3 S.G SUMINISTROS GENERALES S.A.S HABILITADO 

 

Una vez terminada la verificación de requisitos habitantes económico, Técnicos y jurídicos, se 

informa que la propuesta presentada por S.G. SUMINISTROS GENERALES S.A.S. persona Jurídica 

Representada Legalmente por BETTY HERNANDEZ GARCIA, CUMPLE con los requisitos 

habilitantes estipulados en el proceso de selección, por consiguiente, se RECOMIENDA ACEPTAR 

LA OFERTA del mentado oferente, en el Proceso de MÍNIMA CUANTÍA N° 004-2026. 

 

Dada, en el Municipio de Ricaurte, Cundinamarca, a los Veintitrés (23) días del mes de Abril de dos 

mil veintiséis (2026), se firma por quienes intervinieron:  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

VICTOR ALFONSO PAMPLONA PAEZ 

Presidente Concejo Municipal de Ricaurte Cundinamarca 

 

 

Proyectó: Alejandra Patiño Sánchez  

Asesora Externa de Contratación  
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